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	GESTION DEL DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO
Formato estudio técnico modificación y/o actualización manual funciones
	Código: GTH-F029 Versión: 02
Fecha: 24/06/2025  



	I.     EMPLEO QUE SE MODIFICA Y/O ACTUALIZA
	N°. Cargos
	Denominación del Empleo
	Código
	Grado
	Qué se Modifica
	Norma Interna que Modifica 

	
	
	
	
	
	

	II. ÁREA FUNCIONAL 

	

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	


	VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

	COMUNES 
	POR NIVEL 

	· 
	



	VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	FORMACIÓN ACADÉMICA
	EXPERIENCIA

	
	


	ALTERNATIVA

	
	




IV. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y/O ACTUALZACIÓN
	
JUSTIFICACIÓN JURÍDICA
	
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

	
	

	


Elaboró: 
Nombre: 
_____________________________

Firma: 
_____________________________
Cargo: 
_____________________________


	


Aprobó:
Nombre: 
________________________________

Firma:
________________________________

Cargo: ________________________________ 


	Fecha:       ____________________________

	Orfeo Nº:  _______________________________




	
   CONTROL DE CAMBIOS
	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	01
	21/12/2016
	Establecimiento del Formato de Estudio Técnico de Modificación y/o Actualización de Manual de Funciones y Competencias Laborales.

	02
	24/06/2025
	Se actualiza el formato de acuerdo con el memorando 20251100097283 enviado por la OAP los lineamientos para la actualización documental en el marco de la implementación del aplicativo suite visión. El código pasa de A-GH-F029 a GTH-F029, Se elimina la tabla de elaboración, se incluye hoja de instrucciones.






	







INSTRUCIONES DE DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO

Una vez diligenciado no se imprimir y se eliminan una vez se convierten en registros.
	CONCEPTO
	EXPLICACION

	
	

	
	

	
	

	
	



En caso de que el formato recoja información asociada con datos personales, privados, semiprivados o sensibles, deberá llevar en la parte inferior cualquiera de las siguientes opciones:  de conformidad y en estricto cumplimiento de la Ley 1581 del 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para protección de datos”, dado que la entidad actuará como responsable del tratamiento de los datos personales conforme a la Resolución 2821 de 2016 “Por la cual se adopta la política de Protección de datos en el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudio Ambientales - IDEAM”
Opción 1. Ley 1581 de 2012, protección de datos personales: “El titular de los datos podrá, en cualquier momento, solicitar al IDEAM que la información sea modificada, actualizada o retirada de las bases de datos, si así está almacenada”
Opción 2. Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la Ley 1581 De 2012 y a la Resolución 2821 De 2016 del IDEAM 
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